
Proceso Verbal  

Radicado 680013103006 2020 – 00281 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Bucaramanga, doce de julio de dos mil veintiuno 

 

 

De conformidad con la certificación de depósitos judiciales obrantes en el archivo 40 del 

expediente digital, se aprecia que la parte demandante procedió a efectuar el pago de la suma 

de $152.557.135 en favor del demandado, conforme le fue ordenado por este despacho en el 

auto admisorio de la demanda; en lo atinente a la entrega anticipada del bien, en la demanda 

se informa que el área objeto de expropiación ya fue intervenida conforme al permiso de 

intervención voluntaria que se hizo el 11 de diciembre de 2017, luego, materialmente no hay 

lugar a llevar entrega alguna. 

 

Acorde con lo previsto en el artículo 592 del CGP se ordena oficiosamente la inscripción de 

la demanda sobre el predio identificado con el folio de matrícula #300 – 439104.   

 

Téngase por notificado a los demandados Ángel Miguel Beltrán Rodríguez, Wilson Meneses 

Tapias y Pedro Porras Porras del auto admisorio de la demanda, tal y como consta en los 

archivos 34 al 39 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE 
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